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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 0011800 
ACCIONANTE:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
ACCIONADO: NELLY HERRERA GAITAN  
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

Se observa a folios 84 a 89 que el apoderado de la parte demandante allegó 
a este proceso, documentos tendientes a acreditar la publicación en diario de 
amplia circulación, del auto proferido por este Despacho el 6 de agosto de 
2020, por el cual se ordenó emplazar a la señora NELLY HERRERA GAITÁN. 
 
Igualmente, a folios 92 y 93 del plenario, se realizó por intermedio de la 
Secretaría del Despacho la inscripción en el Registro Único Nacional de 
Personas Emplazadas, a la señora NELLY HERRERA GAITÁN, el día 22 de 
noviembre de 2021, cumpliéndose los 15 días para entender surtido el 
emplazamiento el día 14 de diciembre de 2021, sin que a la fecha haya 
pronunciamiento alguno. 
 
En consecuencia, por secretaría nómbrese curador ad litem, en los términos 
del artículo 48 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.G 
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